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ACTA NO. 59 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE FEBRERO 
27 DE FEBRERO DE 2024 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 27 de febrero 
de 2024, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Daniela Nohemí Gómez Guerrero, bueno, levantó la mano, pero no se le escucho. 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Sí. 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     buenas tardes, Presente 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
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Existe quórum legal, con 14 miembros del Ayuntamiento. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Secretaria. 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada 
en fecha 13 de febrero de 2024, así como a la Vigésima Novena y Trigésima 
Sesiones Extraordinarias, celebradas el 2 de febrero y 13 de febrero de 2024, 
respectivamente. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Iniciativa propuesta por el C. Francisco Juan Garza Barbosa, Síndico Primero. 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las 

sesiones ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
correspondientes al mes de marzo y abril de 2024. 

7. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/008-2024/Subasta. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/009-2024/Contrato que Excede la 

Administración. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/010-2024/Otorgamiento de 

Subsidios. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/011-2024/Contrato que Excede la 

Administración. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/012-2024/Convenio. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/005-2024/Tercera Modificación 

Programa de Obra Pública. 
8. Asuntos Generales. 
9. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: ¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
No hay comentarios. 
 
De no haber comentarios, entonces, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, 
favor de señalar su nombre y asunto a tratar: 
A ver, empezamos.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, Vivianne Clariond, resultados de la encuesta; 
Así vamos 2023. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muy bien. 
Así en orden de aparición, por aquí, Pedro, adelante.  
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Buenas tardes, Pedro Lona dos temas, Circuito Norponiente 
y programa de desarrollo social.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias don Pedro. 
Tere.  
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Teresa Rivera, Yo Amo el Casco. 
 



3 

 

3 
 
 
 
 

El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Algún otro Asunto General que se quiera registrar, lo está registrando. A ver, muñe por favor.  
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. María Estela Yturria, Cuarta Edición Subasta de 
Madrinas. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora.  
Regidor, por favor.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Buenas tardes, restauración Museo del 
Centenario. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muy bien,  
Adelante regidora Tafich, por favor.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias, buenas tardes.  
Invitación.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Una invitación. 
Regidora Daniela Gómez, no había visto la mano, porque está muy clarita, adelante, por favor 
Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
Un reporte del Día del Cuidador. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿alguien más?, tenemos una junta llenita.  
 
Entonces, al no haber más comentarios al Orden del Día, y habiendo agregado los Asuntos 
Generales. 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento del mes de febrero de 2024. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Creo que tenemos 14, POR UNANIMIDAD. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada 
en fecha 13 de febrero de 2024, así como a la Vigésima Novena y Trigésima Sesiones 
Extraordinarias, celebradas el 2 de febrero y 13 de febrero de 2024, respectivamente. 
 
¿Existe algún comentario al respecto? 
 
De no haber comentarios, entonces, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, 
celebrada en fecha 13 de febrero de 2024, así como a la Vigésima Novena y Trigésima 
Sesiones Extraordinarias, celebradas el 2 de febrero y 13 de febrero de 2024, 
respectivamente. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, muchas gracias.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se dio cumplimiento a lo ordenado 
en las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera y Segunda Sesiones 
Ordinarias de fechas 16 de enero y 30 de enero de 2024, respectivamente, así como a la 
Vigésima Séptima, Vigésima Octava y Vigésima Novena Sesiones Extraordinarias celebradas 
el 25 y 30 de enero de 2024, así como el 2 de febrero del año en curso,  respectivamente, y, 
se encuentran en vías de cumplimiento lo ordenado en las actas del Republicano 
Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria y Trigésima Sesión Extraordinaria de fecha 13 
de febrero de 2024, respectivamente. 

 
SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE FEBRERO 
DE FECHA 13 DE FEBRERO 2024 

PROPUESTA 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a 
que el Sistema de Parques Públicos de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, asuma 
como parte de sus atribuciones gestionar el 
Parque Nemesio García Naranjo, y el Parque 
Incluyente Mirador Lázaro Garza Ayala. 
 

- Gaceta Municipal. 

- Dirección General del Sistema 

de Parques Públicos. 

- Secretaría de Servicios Públicos. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
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COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/003-

2024/Contrato que Excede la Administración. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Administración. 

- Dirección de Salud Municipal. 

- Dirección de Adquisiciones. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/004-

2024/Cuotas y Tarifas. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/006-

2024/Contrato que Excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Administración. 

- Secretaría de Cultura. 

- Dirección de Adquisiciones. 

 

COMISIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y MEDIO 

AMBIENTE 

Dictamen número CSPMA 2021-2024/001-

2024/Ruta Ecológica 2024. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 13 DE FEBRERO 2024 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/007-

2024/Concesión. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal. 

 

COMISIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y MEDIO 

AMBIENTE  

 

Dictamen número CSPMA 2021-2024/002-

2024/Programa piloto. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Unidad de Gobierno para 

Resultados. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO  

 

Dictamen número CODU 2021-2024/005-

2024/Programa para la recuperación del 

Espacio Público. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
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- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

 

 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, concerniente a la propuesta del 
C. Francisco Juan Garza Barbosa, Síndico Primero relativa a que el Republicano 
Ayuntamiento apruebe presentar como propia la Iniciativa con carácter de decreto, con el 
propósito de reformar diversos artículos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, a fin 
de incorporar la responsabilidad penal de las personas jurídicas, el Acuerdo Primero de la 
propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones 
legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión 
dice: 
 
A C U E R D O PRIMERO. Se aprueba que el Republicano Ayuntamiento presente ante el 
Congreso del Estado de Nuevo León, la Iniciativa con carácter de decreto, para reformar 
diversos artículos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia de 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante señor Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Gracias, Secretario. Quisiera compartirles en qué consiste esta iniciativa y, antes de 
compartirlo agradecer públicamente todo el trabajo, esfuerzo y elaboración de esta iniciativa 
por parte licenciado Saúl Ortega, que nos acompaña aquí Titular de la Unidad Anticorrupción, 
así como de la doctora Mariana Téllez, Secretaria de la Contraloría y Transparencia. 
La presente iniciativa tiene como objetivo, la inclusión de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en el Código Penal de nuestro Estado. 
Esta iniciativa obedece a exigencias internacionales en materia de combate a la corrupción, 
en las que se ha establecido adoptar las medidas que sean necesarias, a fin de establecer la 
responsabilidad de personas morales, ya sea penal, civil o administrativa. 
Desde 2016. El Código Nacional de Procedimientos Penales establece en su título décimo, un 
procedimiento especial para personas jurídicas, las cuales serán penalmente responsables de 
los delitos cometidos a su nombre, por su cuenta, en su beneficio o a través de los medios 
que ellas proporcionan. 
En el Estado de Nuevo León aún no se han realizado las reformas al Código Penal, para 
establecer los delitos y sanciones para las personas jurídicas, por lo cual resulta necesario 
armonizar el marco normativo del Estado.  
Se pretende, además, con la reforma, impulsar que las organizaciones adopten programas de 
cumplimiento como mecanismos de prevención de delitos, programas los cuales servirán, en 
su caso, para excluir de responsabilidad o atenuar la sanción. 
Para determinar la responsabilidad penal de las personas morales, se tomará en 
consideración si cuentan con un programa de cumplimiento en prevención de delitos. 
En la Comisión Municipal Anticorrupción, confiamos en que esta propuesta de reforma, una 
vez presentada al Congreso del Estado, será de gran utilidad para abatir la impunidad y 
fortalecer el combate a la corrupción.  
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Algún otro comentario? 
 
Al no haber comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
presentar ante el Congreso del Estado de Nuevo León, la Iniciativa con carácter de 
decreto, para reformar diversos artículos del Código Penal para el Estado de Nuevo 
León, en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
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C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Hay 13 votos a favor, con 1 ausencia al momento de la votación, 1 ausencia. 
Entonces, son 13 votos a favor y 1 ausencia, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, entonces, 
de 13 votos presentes.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la 
dispensa de la lectura de la propuesta y dictámenes referidos en el Orden del Día, así 
como la intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
13 votos a favor, con 1 ausencia, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del 
Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las sesiones ordinarias del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, correspondientes a los meses de marzo y de abril 
de 2024, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, 
misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma 
íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento, 
para que se celebre la Segunda Sesión Ordinaria, correspondiente al mes de marzo, el día 
viernes 15-quince de marzo de 2024-dos mil veinticuatro, y en lo que respecta a las sesiones 
del mes de abril, para que se realice la Primera Sesión Ordinaria el día 16-dieciseis de abril 
de 2024- dos mil veinticuatro y la Segunda Sesión Ordinaria el día 30-treinta de abril del 
presente año, a  las 15:30 horas; en términos de la CONSIDERACIÓN SEXTA.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
13 votos a favor, 1 ausencia, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD de 13 votos presentes.  
La ausencia es de la regidora Brenda Tafich, para efectos del acta.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: En el PUNTO 7 del Orden del Día, cedo la palabra al Síndico Primero Francisco 
Juan Garza Barbosa, en su carácter de Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal quien procederá a la presentación de 5-cinco dictámenes. 
Adelante señor Síndico. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/008-2024/Subasta. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Someto a su consideración el dictamen presentado por el síndico Garza. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/008-2024/Subasta, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: ¿Regidor Rodarte, está votando a favor?, ¿verdad?, sí, gracias.  
Son 13 votos a favor, con la ausencia de la regidora Brenda Tafich, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD, de 13 votos presentes.  
 
 
Tiene de nuevo el uso de la palabra el Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/009-2024/Contrato que 
Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Existe algún comentario?, someto a su consideración el siguiente dictamen.  
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/009-2024/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, 0 en contra, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos presente en la 
sesión.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Se concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan 
Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante Síndico, por favor.  
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/010-
2024/Otorgamiento de Subsidios. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Síndico.  
Someto a su consideración el dictamen presentado por el síndico, Francisco Juan Garza 
Barboza. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/010-2024/Otorgamiento de Subsidios, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Brenda Tafich, no está muy claro, bien, gracias Brenda. 
14 votos a favor, 0 votos en contra, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Tiene de nuevamente el uso de la palabra el Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/011-2024/Contrato que 
Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, señor Síndico. 
Someto a su consideración el dictamen presentado por el síndico Garza Barboza. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/011-2024/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Tenemos 14 votos a favor, muchas gracias a todos, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Se otorga de nuevo el uso de la palabra el Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/012-2024/Convenio. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Síndico. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/012-2024/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 0 ausencias, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Cedo ahora el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas quien procederá a 
la presentación de 1-un dictamen. 
Adelante señor Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, muy buenas 
tardes a todas y todos.  
Comisión de ordenamiento. De Obras Públicas. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/005-2024/Tercera 
Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor.  
Someto a su consideración el dictamen presentado por el regidor Aguilar.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/005-2024/Tercera Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, 14 votos a favor, es una votación POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Pasamos entonces a los temas de Asuntos Generales. 
Tengo aquí la lista de los Asuntos Generales, conforme se fueron registrando. 
Si me permiten, vamos cubriendo cada uno de ellos. 
El número uno es, la regidora Vivianne Clariond Domene, con el tema: Encuesta Así Vamos 
2023. 
 
Adelante Regidora.  
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias. 
Este domingo se realizó un evento, donde se presentó una encuesta que se hizo en diferentes 
municipios de toda el área metropolitana, con la calificación de cómo vamos en la 
administración. 
 
Si podemos ir a la siguiente filmina. 
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Aumentó la calificación del Alcalde.  
Este levantamiento de encuestas se hizo entre el 28 de agosto y el 17 de octubre.  
Si podemos ver la que sigue. 
 

 
 
La percepción de seguridad, qué tan seguro se siente las personas en el municipio, con una 
calificación en primer lugar, en un 84 por ciento. 
La que sigue. 
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La evaluación del desempeño de la policía, también en primer lugar, con 8.5. 
 

 
 
La evaluación de los servicios públicos respecto al alumbrado público, traemos una 
calificación, también en primer lugar de 8.9. 
 

 
 
Las calles y las avenidas, también en primer lugar, con 8.5. 
 

 
 
Parques, plazas y áreas verdes, también en primer lugar, con una calificación de 8.8. 
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Y solamente quería aprovechar estos resultados, para felicitar a toda la administración, a todas 
las áreas que se han involucrado con su trabajo, con su esfuerzo, siempre poniendo al 
ciudadano en primer lugar, gracias a eso tenemos esta calificación, varios primeros lugares y 
estamos muy contentos, así que felicidades. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias regidora Clariond.  
¿Algún comentario? 
Eduardo, adelante Eduardo. Perdón regidor Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario.  
Bueno, nada más sumarme al reconocimiento, en particular a todas las áreas operativas del 
municipio, equipos de Servicios Públicos, de Seguridad Pública, los policías, San Pedro 
Parques, los servicios de Desarrollo Urbano, pues, gracias a todo el personal del municipio a 
su trabajo, pues, se tiene este reconocimiento a nivel metropolitano y, bueno, al Alcalde 
muchas felicidades y enhorabuena, pues, transmitir este reconocimiento a todo el equipo.  
Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
¿Algún otro comentario? 
Si no hay más comentarios, pasamos al segundo Asunto General que registró el regidor Pedro 
Lona Juárez, que es: el Circuito Norponiente. 
Adelante Regidor, si puede acercarse al micrófono, si es tan amable. 
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Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Gracias. 
Muchas gracias Secretario.  
El pasado 20 de febrero se activó el Circuito Norponiente, una ruta gratuita que mucho 
beneficia a los vecinos de este sector, está trazada para que pase por todos los puntos a los 
que puedan estar llegar los que lo utilicen, que son: la Alcaldía Poniente, Clínica, 7 del IMSS, 
por decir algunos, Comercial Treviño, Centro de Salud de Corregidora, gimnasios, escuelas. 
Y hasta ahorita, los comentarios de los usuarios que ya lo usaron, son muy positivos. 
Una señora que usa bastón para caminar dice que, el camioncito pasa por su casa, lo toma y 
la deja en la Clínica 7 para su consulta, lo aborda ahí mismo para su regreso, y sin pagar 
ningún centavo. 
No como antes, que caminaba mucho para encontrar un taxi que la llevara.  
Otra más comenta que sus caminatas para ir a la tienda Treviño, que es una que está por ahí, 
ya no son necesarias, con este circuito se acabaron sus regresos cargando las bolsas con 
mandado. 
Mandan una felicitación a la administración, por la implementación de este servicio, y ahora 
las solicitudes que hacen, es que, dure mucho tiempo. 
Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Y que pongamos más.  
Muchas gracias regidor Pedro Lona. 
Algún comentario con respecto. 
Adelante Regidora, por favor. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, quería felicitar a la Dirección de Movilidad por 
este esfuerzo, que sí llevó tiempo en esta coordinación, yo también he escuchado muchos 
comentarios positivos de parte de las cuidadoras, que lo están usando, de todos. Y sí, piden 
más, que sigamos analizando dónde se puede hacer, es algo que yo ya he platicado con la 
Directora de Movilidad, y se está haciendo el análisis, porque vemos que es una necesidad 
de todos los ciudadanos, poderse mover de forma más sencilla. 
También en el otro circuito en el que tenemos en Valle Oriente, también. Perdón, perdón, en 
el Distrito Centro Valle, es también muy bueno y muy aprovechado. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias. regidora Clariond.  
¿Alguien quiere hacer algún otro comentario? 
Adelante regidor Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, pues digo un poco siguiendo lo que 
comenta la Regidora, ojalá, pues, más distritos, no solamente estos dos o estas zonas, pues, 
pudiera evaluarse la posibilidad de brindar este servicio de movilidad, incluyendo el Distrito 
Valle Oriente, porque no, en un futuro. 
Entonces, pues, muchas felicidades, y ojalá estos programas de movilidad sostenible sigan 
replicándose en distintas zonas del municipio, que sean susceptibles.  
Gracias. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, regidor Aguilar,  
¿Algún otro comentario con respecto a este tema? 
Sin más comentarios Pasamos al tema número tres de nuestra lista de Asuntos Generales, de 
la regidora María Teresa Rivera Tuñón, que hablará sobre el evento Yo Amo el Casco. 
Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Muchas gracias Secretario. 
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Pues, sólo hacerle un recuento breve del evento Yo Amo el Casco, que tuvo lugar el sábado 
pasado 24 de febrero, en un horario de 3 de la tarde a 11 de la noche. 
Hubo casi 8 mil 800 asistentes entre visitantes y también residentes del Casco.  
Me dio mucho gusto ver a muchos vecinos, muchísimas caras conocidas. 
Además de lo que hemos escuchado de los grupos musicales, ¿verdad? Pesado, LMT, que 
todos, pues, estuvimos muy al tanto, subrayar también, que hubo otra serie de eventos muy 
lindos, activaciones, como la activación comercial de varios negocios del Casco. 
Además de actividades para toda la familia, para todas las edades, actividades de todo tipo. 
Bueno, además de la activación comercial, hubo Atención Ciudadana a vecinos del Casco, 
Feria de Arte, libros de artesanías, talleres de arte familiar, inauguración de exposición 
temporal del Museo del Centenario. Que creo que la va a hablar el regidor Eduardo Aguilar, 
muy interesante. 
La proyección, también, como sorpresa, gran novedad, la proyección de video mapping, en el 
Museo del Centenario, recorridos históricos, danzón en el kiosco, folclor de los alumnos de las 
Casas de la Cultura, milonga, música en vivo, mimos, etcétera, es decir, actividades en las 
que podía participar gente de todas las edades.  
Y una cosa que quisiera yo resaltar, es cómo este evento nos muestra, cómo de aquí en 
adelante se vive de manera diferente el Casco, la plaza, el que las calles estén a nivel, nos da 
un espacio mucho más amplio, en la que incluso eventos de esta magnitud se vuelven mucho 
más cómodos.  
Además, nos dividimos en eventos tanto en la plaza, como en el parque Naranjo.  
Entonces, se sintió un evento familiar agradable, accesible para personas de todas las 
capacidades de movilidad. 
Ya esto nos deja claro, pues, lo que será la vida de aquí para adelante en el Casco. 
No quiero dejar de mencionar que, fue un evento que llevó mucha planeación en términos de 
prevención, de seguridad, hubo preparativos en coordinación con Dirección de Protección 
Civil, Seguridad y Tránsito.  
Además, hubo. Bueno, hubo elementos y unidades. 20 elementos de Protección Civil, 2 
unidades de primera respuesta, 3 ambulancias, 20 elementos de tránsito, 40 cadetes, 110 
elementos de seguridad y, pues, no hubo ninguna incidencia relevante.  
Este fue un evento que, para poderse realizar, pues requirió del trabajo, en el que creo que 
esta administración sobresale de esa coordinación, entre prácticamente todas las secretarías 
de la administración. 
Y también mencionar que, incluso a vecinos del Casco, la regidora Chayo, muy involucrados, 
nuestros consejeros ciudadanos, que también siempre nos hacen comentarios relevantes que 
nos ayudan a mejorar. 
Entonces, pues, enhorabuena, este evento fue un éxito y, sobre todo, la vida que sigue en el 
Casco de aquí para adelante, también lo será. 
Gracias.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, regidora Rivera Tuñón.  
¿Existe algún comentario en ese sentido? 
Adelante regidora Rosario. 
 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Quería agregar a lo que dijo Tere, que fue 
un festejo que todos aquí en el Casco. 
Que yo hice, este, preguntas a varios vecinos de San Pedro, que dijo que fue para ellos, unas 
palabras exactas, “me encantó el festejo”, fue 100 por ciento familiar, nada más me dicen: más 
dígales, como ella tiene un niño autista, que pongan un toldo, con actividades para este tipo 
de niños.  
También quiero resaltar que, se le apoyó mucho a don Manuel de los elotes, se puso en. Lo 
pusimos en el atrio, se acabó todos los elotes, y a partir del. Fue el 24. A partir del 25, ya ellos 
se van a poner en los puntos donde estaban don Manuel, don Lencho y la otra de los elotes.  
También resaltar que se les dio a las gentes del Casco, se les dio un kit de bolsa, gorra, su 
termo, que fue 100 por ciento familiar, que otra vez se vuelvan a repetir.  
Y ahora le llaman el “Comedor del Casco”, dice cuándo vuelven a hacerlo, pues espérense 
tantito.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, regidora Galván, muchas gracias por sus comentarios.  
¿Algún otro comentario en este tema asunto general? 
¿Ya no tenemos?, verdad.  
Bueno, no hay más comentarios, pasamos al Asunto General número cuatro, registrado hoy 
que es la regidora María Estela Yturria García, con la cuarta edición de la Subasta Madrinas. 
Adelante Regidora, por favor. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, yo les quisiera comentar que el Consejo de 
Madrinas de San Pedro, a través de la Secretaría de Desarrollo Social Humano, llevó a cabo 
la cuarta edición de la tradicional Subasta Silenciosa Edificando Sueños.  
El pasado 21 de febrero en el Centro Cultural Plaza Fátima de 7:30 de la tarde a 11.  
El objetivo de la subasta en esta ocasión fue apoyar a beneficiarias de los programas Vamos 
Seguras y Cuidemos Banco de Tiempo, a través de la reducción de horas de cuidado mediante 
atención especializada de enfermeras, e impulsando emprendimientos de ciudadanas de 
algún grado de vulnerabilidad. 
En esta ocasión participaron 79 artistas, que expusieron 152 obras artísticas entre escultura, 
pintura y fotografía.  
Además de las obras subastadas, se pusieron en venta esculturas de corazones del artista 
Elisa Pasquel, así como cuadros del artista Armando Alanís fundador de Acción Poética. 



101 

 

101 
 
 
 
 

En el evento, se contó con la asistencia de diversas autoridades municipales, sobresaliendo 
la señora Irene Ovalle, Presidenta del DIF y nuestro Alcalde Miguel Treviño de Hoyos, que 
brindaron un mensaje a los asistentes al evento, asimismo, la licenciada Mónica García de 
Molleda, Presidenta del Consejo de Madrinas de San Pedro, que también brindó unas palabras 
y motivó al público a participar en la subasta. 
Al cierre del evento se contabilizaron 48 obras subastadas vendidas, con una venta total hasta 
ese momento de 2 millones 339 mil pesos.  
Cabe señalar que el catálogo continúa activo, y se han vendido obras posteriores a la subasta. 
Se finalizará el periodo de venta hasta el miércoles 6 de marzo.  
Así es que, tenemos todavía oportunidad de hacernos de alguna una hermosa obra de arte. 
Gracias y es todo.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, Regidora Yturria García.  
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¿Algún comentario al respecto, en respecto a este punto?  
Adelante Síndica. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias, pues, bueno, yo más quiero 
a hacer la mención, que nuestro regidor Eduardo Aguilar fue uno de los artistas excepcionales 
que donaron su obra, una acuarela divina, que la verdad es que, pues, no me alcanzó para 
para pujar, pero, bueno, está padrísima. 
Nada más quería decir eso, está muy, muy padre y pues él siempre dona su talento.  
Y bueno, esta no fue la excepción. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muy bien, muchísimas gracias, síndica Reynoso. 
Algún comentario más. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
Sí, yo me quiero unir a la a la felicitación y agradecimiento al Regidor. Eduardo, no es la 
primera vez que dona su trabajo, es muy humilde, pero también es muy generoso.  
Entonces, gracias por ayudar.  
La primera vez que donó obras fue para las campañas de esterilización de perros y gatos, en 
el primer año de administración, hace 5 años y a Madrina siempre las ha estado apoyando. 
Entonces, muchas gracias Regidor, aparte de todo el trabajo que haces, también eres artista 
y donas tu trabajo, que padre, que ayudes a tu ciudad así.  
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, regidora Gómez Guerrero.  
¿Algún otro comentario al respecto? 
Sin más comentarios, pasamos al tema número 5 de los Asuntos Generales, correspondiente 
al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, con el tema de: restauración del Museo el 
Centenario. 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, bueno, nada más agradecer a mis 
compañeras, y bueno, reiterarte con mucho cariño y mucho gusto a este municipio y a los 
programas que impulsa esta Administración. 
Respecto al tema del Museo del Centenario, hacer del conocimiento, como comentaba la 
regidora Rivera, dentro de las actividades del 24 de febrero en el Casco, también se dio la 
reapertura del Museo del Centenario, ahora es MUCE. 
Este museo, se hicieron también trabajos de restauración muy importantes, y se reabre o 
reinaugura, con la inauguración Piedras y Adobes, una inauguración, un evento. Bueno, una 
exposición muy importante, porque se exponen todos los procesos o los demás proyectos, o 
inmuebles históricos, que han sido restaurados a lo largo de esta Administración, entre ellos 
la Caja de Agua y la capilla Mónica Rodríguez, además del propio museo. 
Como parte del grupo de acompañamiento, uno de los temas que ciudadanos y los integrantes 
proponíamos. O hacemos mucho énfasis es que, este trabajo que se ha hecho dio más allá 
de los resultados, el proceso de restauración, la participación del INAH, de restauradores de 
expertos de vecinos en rescatar estos edificios, los hallazgos que se han venido haciendo, 
pues era muy importante documentarlo.  
Entonces, bueno, felicitar a la Secretaría de Cultura que, con esta exposición nos permite 
conocer un poco más a detalle estos procesos, el valor histórico, los materiales, los hallazgos 
de estos 3 edificios, próximamente. Bueno, la Caja de Agua ya la pueden visitar en el parque 
Naranjo y próximamente la capilla Mónica Rodríguez, también podrá ser visitado. 
Adicionalmente en este nuevo MUCE, en el Museo del Centenario se estarán realizando 
exposiciones de video mapping, los fines de semana, como el que disfrutamos este sábado, 
esto será recurrente los fines de semana, pues, para conocer un poco de la historia del 
municipio, a través de estas proyecciones en la fachada del museo. 
Y bueno, pues finalmente quisiera agradecer al INAH, por el apoyo que nos ha venido dando 
en estos proyectos de restauración a lo largo de los trabajos y, pues, que está esta memoria 
y estos inmuebles de tanto valor histórico, pues, puedan preservarse para las futuras 
generaciones.  
Muchas gracias y felicidades. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, Regidor. Aguilar Valdez. 
¿Algún comentario con respecto al punto presentado por el Regidor? 
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Regidora Rivera, por favor. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Pues, bueno, reiterar el orgullo del trabajo que se 
ha hecho para la restauración de estos monumentos históricos, y también subrayar que, creo 
que es algo que nos llena de orgullo el conocer, pues, las raíces de nuestro municipio, pienso 
en la Caja de Agua que, bueno, cuánto tiempo estaba ahí, cuánto tiempo pasé, por un lado, 
sin tener idea de la importancia, pues, de este vestigio. 
Creo que a todos nos llena de orgullo, y son estas cosas que nos. Pues, nos brindan identidad 
y nos hacen ser parte de algo en común.  
Así que, enhorabuena por estos trabajos. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias regidora Rivera. 
¿Alguien más? 
Si no hay más comentarios, pasamos al punto número seis de Asuntos Generales, registrado 
por la regidora Brenda Tafich Lankenau, que nos tiene una invitación. 
Adelante.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Muchas gracias Secretario, gracias Secretario.  
Sí, yo les tengo una invitación, en especial a Vivianne y a Miguel, porque antes de ser 
candidata y promotor de una candidata, son Regidora y Alcalde. 
Y es muy importante que actúen a la altura de sus respectivos cargos, la figura de Regidor y 
Alcalde no es una plataforma para hacer campaña, sino es todo lo contrario, es para servir a 
la ciudad y a su comunidad. 
No creo correcto utilizar los recursos del municipio como sus plataformas, sus empleados e 
incluso los chats de vecinos, para promover su mensaje. 
Por lo que les pido lo siguiente: Por primera instancia, que en vez de estar en campaña 
respeten la institución, la alcaldía y la regiduría o bien, si para ustedes es preciso continuar 
operando de esta manera, piden licencia, y que una vez que están en campaña y sin hacer 
uso de sus puestos, propongan, desde el respeto, que dejen a un lado la polarización, el 
insulto, la mentira y el desprestigio que hoy tanto las caracteriza. 
En conclusión, si no tienen el respeto que su puesto merece, y lo utilizan para su proyecto 
posible, y lo piensan seguir haciendo para su campaña de desprestigio y engaños, evítense 
la pena y piden licencia. 
Gracias. Secretario. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias Regidora. 
¿Algún comentario al respecto? 
Adelante Presidente Municipal,  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, con 
mucho gusto.  
Bueno, entiendo que el comentario de la regidora Brenda Tafich, tiene que ver con un mensaje 
mío sobre el tema de seguridad. 
Y yo lo que quisiera recordarle a ella y a todos es que, este gobierno, este Republicano 
Ayuntamiento ha autorizado los programas de trabajo en materia de seguridad, los 
presupuestos, los proyectos estratégicos como el Instituto de Formación y Perfeccionamiento 
Policial, y nos corresponde a nosotros defender lo que hemos hecho, porque son tareas y 
programas que le han dado solidez a lo que hemos construido en materia de seguridad, y nos 
corresponde a nosotros, rebatir aquellas mentiras que ponen en duda la construcción de todos 
estos bienes públicos. 
Por ejemplo, rebatir que financiar grupos rudos abona la seguridad, al contrario, ese tipo de 
actividades son la semilla de la violencia privada, que se vuelca contra el municipio. 
Nos toca rebatir que el acceso a las cámaras se le dio al Estado, esa es una mentira, y nos 
toca a nosotros enfatizar, como el nosotros tener el control de las cámaras y el compartir 
aquello que ayuda a las investigaciones, ha hecho que este gobierno sea el más eficaz en 
generar detenciones. 
Nos toca a nosotros rebatir. Bueno, otra de las cosas que se han dicho, es que, antes teníamos 
mejores números en materia de seguridad, aquí hay algo que es cierto, de lo que dice el ex 
alcalde, sí, es cierto que antes hemos tenido mejores evaluaciones.  
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Lo que no dice es que todas las mejores evaluaciones en materia de seguridad, le 
corresponden a este gobierno, ahí están los números de INEGI, todos los records en 
percepción de seguridad, confiabilidad, y la policía y profesionalismo. 
Nos toca rebatir que, antes no había delitos de alto impacto en decenas, otra cosa es que el 
ex alcalde decidiera descalificar cada uno de los fallecidos, como era parte de los malosos, 
andaba en malos pasos, eso no corresponde a la autoridad, a la autoridad nos corresponde 
respetar e investigar. 
También, es mentira que el manejarnos como una isla nos blinda, por supuesto que no, si este 
gobierno ha realizado más detenciones que cualquier otro, México realiza de cada 100 delitos 
en 4 hay detención, las administraciones anteriores, el último año de la administración en este 
en este municipio, de cada 100 delitos, 10 detenciones, este gobierno de cada 100 delitos, 21, 
detenciones, por qué, no porque cedimos las cámaras, sino porque estamos mejor 
coordinados. 
Lo institucional es que, nosotros 15, como la máxima autoridad de este municipio, defendamos 
nuestro trabajo porque ese trabajo se hace con recursos públicos.  
Lo electorero es, quedarnos callado para defender a un candidato.  
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias al Presidente Municipal  
¿Algún otro comentario al respecto? 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, nada más contestarle a la Regidora, que mi 
carácter de Presidenta de la Comisión de Seguridad, está en mi defender el trabajo que se ha 
hecho en la Secretaría de Seguridad, y no se vale que se meta miedo a los ciudadanos, de 
que no estamos haciendo bien nuestro trabajo, cuando es todo lo contrario, que cuando ha 
pasado, sí, lamentables hechos de alto impacto, ha habido detenciones.  
Es mi deber informarle, y así es como se hace, pero tenga toda la tranquilidad que, en el 
momento adecuado, solicitaré licencia para cuando sea candidata, ahorita no. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, regidora Clariond. 
¿Algún otro comentario? 
adelante, regidora Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. Secretario.  
No, nada más le quiero comentar a Vivianne que, si bien es cierto, se ha aumentado el número 
de detenciones, también se ha incrementado y multiplicado la cantidad de delitos que ha 
habido en el municipio. 
Entonces, pues yo creo que van de la mano.  
Pero bueno, es bueno escuchar eso que me comentas de la licencia, porque si no se me hace 
ético, estar utilizando la plataforma municipal para con fines electorales. 
Gracias, gracias Secretario.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias regidora.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, nada más, por último, si me pudieras decir de 
dónde está sacando esos datos, porque en los delitos patrimoniales, que es la responsabilidad 
del policía municipal, ha habido una reducción de un 67 por ciento. 
Entonces, nada más ver dónde tienes tú estos datos, los datos que yo tengo vienen de la 
Fiscalía, y se le da seguimiento en todas las reuniones que tenemos los martes con los 
mandos. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora. 
¿Algún otro comentario?, porque está suficientemente discutido el punto, pero ustedes 
mandan. 
¿Algún otro comentario? 
Muchas gracias.  
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Pasamos al Asunto General número siete, que registró la regidora Daniela Nohemí, Gómez 
Guerrero, que es el reporte Día del Cuidado. 
Adelante Regidora, por favor. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario.  
Si me apoyan con la presentación, muy rapidito. 
El pasado 24 de febrero tuvimos el primer evento del Día del Cuidador en el auditorio San 
Pedro, en la mañana aquí asistieron. 
Siguiente página. 
 

 
 

 
 
Personas que son beneficiarias del programa Cuidemos Banco de Tiempo.  
Este evento es un reconocimiento, para quienes se encargan de cuidar a alguien más en su 
domicilio, sin recibir alguna remuneración económica. 
Tienen que saber que, eventos de este tipo previenen el agotamiento laboral y disminuyen las 
desigualdades de las beneficiarias. 
Recordemos que el programa Banco de Tiempo reconoce y busca redistribuir el trabajo no 
remunerado en casa, el cual es ejercido en su mayoría por las mujeres.  
A este evento acudieron 1,096 beneficiarias, con quienes se sigue promoviendo la 
redistribución de la carga laboral en el hogar, la corresponsabilidad y la importancia de su 
propio autocuidado. 
siguiente página, por favor.  
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Las asistencias de las cuidadoras fueron posibles porque, tuvimos espacio de cuidados para 
niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad.  
También hubo actividades recreativas, música en vivo, snacks, servicios de belleza y barber 
yoga, meditación, así como una conferencia impartida por INGENIUM, que es una 
organización de la sociedad civil, que es aliada de la administración con temas de salud 
mental. 
Muchas gracias a todos., y bueno, gracias por asistir a este evento del Día del Cuidado.  
Y ojalá, sigamos sumando a más personas que se puedan anotar como voluntarias, para 
ayudar a todas estas cuidadoras. 
Gracias. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, Regidora Gómez Guerrero  
¿Algún comentario al respecto? 
Sin comentarios. 
Pasamos al último Asunto General que registró el regidor Pedro Lona Juárez, con respecto al 
programa de Desarrollo Social. 
Adelante, regidor, por favor. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Gracias Secretario. 
Les menciono de un programa que llevó a cabo la Secretaría de Desarrollo Social, Humano y 
Educación, en su área de Movilidad Social. 
Se llama Jóvenes en Movimiento, Propulsores del Cambio. 
Ellos tienen su capacitación donde se les enseña cómo ser líderes en su comunidad, cómo 
apoyar en el mejoramiento de su entorno.  
El resultado es que ellos elaboran proyectos encaminados a esa mejoría.  
El 22 de febrero presentaron sus propuestas en el Instituto de Formación de 
Perfeccionamiento Policial, que impactarán en colonias como Plan de Ayala Santa Elena, San 
Pedro 400 Luis Echeverría, Lucio Blanco y en temas tan complejos como evitar el suicidio 
entre los jóvenes, el bullying, que nunca se acaba, niños en situación de calle, impulsar la 
educación, reducir la deserción escolar, promover el deporte. 
Es excelente, que jovencitos de entre 13 y 16 años, tenga muy en claro que mucho se puede 
hacer para apoyar a niños y jóvenes en situación difícil en sus comunidades, y lo piensan 
realizar sin escatimar su tiempo y recursos para ellos.  
Creo que es un área de oportunidad, para hacer sentir a estos jóvenes que estamos con ellos 
apoyándolos totalmente en su labor. 
Muchas gracias.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, regidor Pedro Lona Juárez.  
¿Algún comentario al punto tratado por el Regidor? 
No tenemos comentarios. 
Bueno, pues, llegamos entonces a la clausura del evento. 
Entonces, por último, en el PUNTO 9 del Orden del Día, habiendo sido agotados todos los 
puntos agendados para esta sesión, y siendo las 16:32- dieciséis horas con treinta y dos 
minutos- me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchísimas gracias a 
todos. 
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Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 59, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento del mes 
de febrero, celebrada en fecha 27 de febrero de 2024, aprobada y firmada en la Primera Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de marzo, llevada a cabo en fecha 12 de marzo de 
2024. 
 


